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ESCRITURA NUMERO + /85.- / 

CESION DE PARTICIPACIONES Y A FAVOR DF LAS SEÑORAS HILDA 

SANMMARTIN [ÍDE  GARZON ly VIOLETA SANMMARTIN DE RUIZ,” POR 

LAS SEÑORAS DESIREE NARANJO DE CASTILLO ly ROSITA 

ENCALADA >> RIQUETTI. 

CUANTIA; S/. 329.000,00.- 

Ea la ciudad due Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas República del Ecuador,” hoy día nueve 
ó 

de Octubre 

doctor JORGE JBRA GRAU, “abogado, 

CASTILLO / 

. 

comparecen ; 

dedicada añil 

de El 

ENCALADA 

casada, “a 

Provincia 

otra 

quien 

hogar / y   
de 

| / : 
RUIZ, Y quign declara ser ecuatoriana,” casada, dedicada 

Q
=
 

Oro / de 

parce, 

declara 

tránsito 

de mil novecientos ochenta y ¿cinco ante mí, | : 

Notario de uste. Cantón, 

Por una parte, / las señoras DESIREE NARANJO DE 

/ / 
quien declara sur ecuatoriana, casada, 

Y 

Machala, Provincia 

Y 
ciudad; 

hogar ¿y domiciliada en 

tránsito en esta y ROSITA   
E RIQUETTI,/ quien 

“y 

declara ser ecuatoriana, 

e 
O 
g
c
 

2.
 

licada al e hogar domiciliada en Machala 

£ ] 
de El Oro/de tránsito en esca ciudad; 

! 
| 

y por 
! 
d las señoras HILDA SANMARTIN DE Garzón, / 

.   : r e 
Ser ecuatoriana, casada, “ dedicada al 

domiciliada en Machala / Provincia de Fl oro” 

en esta ciudad; y VIOLETA SAMARTIN — DE 

al hogar (e domiciliada en Machala, Provincia de El 

Oro “de eráhbito ca esta ciudady/ todas mayores de edad, 

capaces pata obligarse y contratar a quienes de conocer 

doy fu, Lal mismas QUe Mu manifiestan su voluntad de 

otorgar baca escritura pública de cesión de 

parcicipaciones, sobre cuyo objeto y resultados están 

Y 
| 
i 

.
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bien lastruídas y a la que procedea de una manera libre y 

¿spontánea¡/ para que la aucoricu me presentan la minuta 

que dice anís! "SEÑOR — NOTARIO: /mutorice usted en el 

Regisgro de las Escrituras Públicas a su cargos” una 

de cesión de participaciones sociales de Compañía de 

Responsabilidad ' Limitada,” al tenor de las cláusulas que 
/ 

a continuación ge exprusaní PRIMERA: Y INTERVINIENTES .í 

Y 

Otorgan cel prusente. instrumento, 7 hacen las 

/ 
declaraciones de voluñtad ly demás ¡pactos que el nom, 

contiene, ¿por úna parte DESIREE NARANJO DE CASTILLO, 

y ROSITA ENCALADA DE  RIQUETTI,“ como socias cedentes /y, 

por otra HILDA SANMARTÍN DE  GARZON / y VIOLETA 9 

SANMARTIN DE RUIZ,” como cesionarias,” todas mayores de 

edad, / ecuatorianas, / bien inteligenciadas de los 

efectos, /. alcances y derivaciones que dimanan de la; ” 

celebración del presente instrumento, / al que declaran : 

concurrir de su libre y espontánea voluntad.” SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- (bos puato  —Uno.- / vor vscritura pública 

que autorizó el Notario del Cadmtón Guayaquil doctor 

Jorge Jara Grau, / el cuatro de Marzo de . mil, 

novecientos sutenta y siete, / se - constituyó , "OROTOUR, 

ORGANIZADORES ORENSES DE TURISMO Cc. mon r/ con un 0 

capital inicial de DOSCIENTOS MIL SUCRES, / y por el 

plazo du cincuenta años,” instrumento que fue inscrito 

el veintidós de Abril de mil novecientos setenta y 

siete/ ena el Registro de la Propiedad del Cantón 

Machala; / lugar de su domicilio y establecimiento 

: / 
legal, / fecha esta última desde la cual,  OROTOUR Se
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tiene como existente”? y con personería jurídica, toda. 

vez que, [fel antes referido  —inscrumento que contenía 

su coascilcución fue aprobado, fijado,/ publicado,” 

exctractado,Í utcóútera, en sujeción a las disposiciones 

legalus vigentes a esa fechay” Y. Dos punto Dos.“ La 

Junta Gunéral du Socios de "OROTOUR, * ORGANIZADORES 
P
i
=
=
(
0
 

ORENSES TURISMO  C.LTDA! en susión exuraordinaria 

del veinte | de Noviembre de mil novecientos setenta y     
ocho, / aprobó untre otras resoluciones, * elevar el 

A
 

capital social en TRESCIENTOS MIL SUCRES/ más, esco us,., 

para fijamlo «en QUINIENTOS MIL  SUCKES /al tiempo que 

Í 
reformó «el Estatuto en la parte percinentes” todo lo 

cual cons de la escricura pública aucorizada por el 

Notario iÑ cáncón Guayaquil,” dJdovtor Jorge Jara  Cruu, 

v , 
elo dove de Enero de mil novecientos sutenta Y nueve” 

4 

y 

en ul | rusteceo Mercantil,” Rubro "Libro de 

Induscriales "con el número ciento noventa y  ures/y 

Á * , / 
anotada 1 “el número dos mil noventa Y nueve, ul 

Vvuintiocho ¡de Suptiembre de mil novecientos setenta y 
, / 

nueve Za cargo del Registrador de la Propiedad del 

Cantón Machala Y respecto de la cual se: dió 

cumplimiento a las demás formalidades de estilo para 

Y - su perfeccionamiento.” Dos punto Tres.- A la  fucha, el 

¡] 
capital social de la Compañía, fijado «1 QUINIENTOS ' 

a . 
MIL SUCRES /y dividido en quinientas participaciones-“no 

3 

Y : 

negociables de un mil sucres cada una. está en 

tenencia y propiudad Jegítima de los tres únicos 

socios: Dos “ punto Tres Y" punto Uno.  Suñora HILDA 

1)
 

Do
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SANMIARTIN DE GARZON: Y propietaria de ciento Setenta 

'participaciones/de. un mil  susres  cada- una Y que suman 

ciento setenta míl sucresy Dos punto Tres puato 

Dos.- /Suñora ROSITA -£NCALADA DE RIQUETTI,/ propietaria 

de ciento Susunta y cinco participaciones “du vn mil 

sucres cada una ¿que suman  cieato sesenta y cinco mil 

BUCTes; Pr, Dos punto Tres punto Tres. í Suñora DESIREE 

NARANJO DE CASTILLO: propietaria ¡de ciento sesunta y 

cinco participaciones / de va mil .sucres cada una / que 

suman ciento sesenta y cinco mil sucresí Dos punto 

Cuatro.- / Siendo de exigencia formal, al tenor de lo 

previsto «n el Artículo ciunto quince de la Ley de 

Compañías, / el que la cesión de participaciones du 

socios de Compañías de Responsabilidad Limitada / en 

favor de otro socio o de terceros )/ deba de hacerse 

por «scritura pública, ” previa obtención del 

consentimiento unánime del Capital Social de la 

Compañía y siveado el estado actual de sus socios y 

tenedores del capital social de la compañía denominada 

"OROTOUR,' ORGANIZADORES ORENSES DE TURISMO C. LTDA" “21 

reseñado en el numeral dos punto tres. precedente, con 

fucha dieciocho de Abril de mil novecientos ochenta 

y cinco / su reunió la Junta Gunural du Socios de la 

Compañía yn Susión Extraordinaria para aprobar, como 

en efecto así lo hizo,” unánimemente la transferencia 

du la totalidad de las ciento sesenta y cinco 

participaciones de un mil sucres cada una / de 
Y 

: / - 
propiedad de la socia cudente y  compareciente, señora
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Disirue sabhajo de Castillo,” gesto es, por ua monto de 

ciento sesenta y  ciaco mil sucres, Y quién dejó de sur 

socia dul la compañía, en favor de la socia ' 

aesronaria | Vosñora Hilda Sanmartín de Garzóa1 7 y. la 

eraaofercalla de cieato t8esecata Y tres: participaciones Y, 

de ua mal sucres cada una /de propiudad de la socia 

cedente Y comparecieáte,” señora Rosita Encalada de 

Riquetti, esto es, “por ua monto de ciento sesenta y 

tres mil l sucrus /a favoc de la socia cesionaria; 

suñora Hildaá  Saumartín de Garzón” Y, una participación 

de propiufisa de la socia  cedeate y comparuciunte 

suñora Rosita Encalada de Riquetti,/ úÚsto es,” por ua 

monto de La sucres, a favor de la socia  cesionarias 

señora vldreca Sanmartín de Ruiz, ecuatoriana,/ al Ñ 

igual que las  dunás socias de la compañía,” la cual 

fue aceptada,” bajo el mismo acuerdo unánime, como 

queva socia entrante de "OROTOUR, Y ORGANIZADORES 

ORENSES or. TURISMO C. LTDA",” particular que consta dul 

acta de 4 la respectiva susión, £ debidamente 

certificada, así cOmO , ” de la certificación 

purciacace autorizada por el Representante Lugal de la 
| 

Compañía, ,* cuyas copias se acompañan para ser 

incorporadas a este instrumento y consta estar 

acredicado el cumplimiento del requisito determinado 

va el inciso uno “del Artículo ciento quince “de la 

Ley de Compañías.” TERCERA: /CESION DE PARTICIPACIONES. 2 

Tres pora | uno. mediano los antecedentes hasta aquí 

expresados, por el Ppresedte instrumento, C la socia 

Í 
5 

1
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señora Desiree Naranjo de Castillo % cede 

ciento  pesenca 

sucrus cada 

y cinco 

una / de su 

y 

participaciones / de 

. propiedad que 

transfiere 

un mil 

totalizan 

«ciento susenta y, cinco mil  sucrus /a01 capital social 

de. “OROTOUR, ORGANIZADORES 

“ea favor de 

por lo que la 

la . cusión y 

la señora Hi 

prenombrada 

cransferencia 

favor, / declarando 

pactado que es 

la socia 

lda Sanmartín 

cesionaria y 

que aquí 

ORENSES DE TURISMO C.LPDAS / 

de Garzón, 

socila,. acepca 

Opera en su 

4 
cedente quu, 

el valor nominal 

tl precio 

de cada 

participación, “ lo ha recibido en dinero efeccivo a su 

entera satisfacción, / de 

consecuencia, / lo declara 

reclamo de presente, 

todo lo cual,” 

Y compraventa correlativa,” quedan 

pasado 

la, cesión y 

cancelado, / sia 

o futuro, 
s 

transferencia 

ea 

Y 

manos de la cesionariaj3 y, en 

Yesurva o 

fuerza de 

aquí operada 

perfeccionadas ./ Tres 

punto. Dos.- / La - socla señora Rosita Encalada de' 

Riquetti, / cudu y traosfiuru ciento sesenta y tres 

participaciones Law un mil sucres cada una Y de su 

propiedad que totalizan 

sucres / del capital 

Orenses de Turismo 

Hilda Sanmartín 

cesionaria, y 

de 

soci 

que aquí Opera 

cedente que, el 

nominal de cada 

dinero efectivo 
a 

Cc. 

Garzón, 

a, 

en 

precio 

social 

acupta 

Ltda. 

cieato sesenta 

de "Orotour, 

a Y en favor 
7 

por lo que 

la cusión y 

su favor, declaras 

pactado, que 

» Y 
participación, lo ha 

su entera satisfacción 

y tres mil 

Organizadores 

de la señora 

la prenombrada 

cransferencia 

ado 

es 

la socia 

el valor 

recibido «en 

de manos due 

exe
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duclara la cesionalria) en consecuencia, Jo Y. 

canculado, | sin reserva O reclamo de presente, Y pusado 

o futuro, [len fuerza de todo lo cual, la cesión y 

l , 
transferencia aquí opurada y compraventa corrulativa, 

yuedan pyrfeccionadas . Tres punto Tres.- La socia 

señora Rosita Encalada de Riquetti, Y cede y 

> > , / . 

transfiere ua participación / de su propiudad que 

| 

1 

coctaliza mii 1 sucres / del capital social de "OROTOUR, 

ORGANIZADORES ORIENSES DE TORISMO —C,.ATDA" A ua favoc de 
i 

la señora | Violeca  Sanmartía de Ruiz, / por lo que la 

sionacia, la cesión Y      cunombrada a acepca t 

A 
crans feren< da que aquí se opera n su favor, 

declarando [fla socia, cedente que, el precio pactado, 

! 2 

que es “1 valor nominal de la participación lo ha 

  

recibido n dinero efectivo a su entera satisfícción , 
1 
; 

de manos ¡qe la cesionaria] " y. en consecuencia, lo 

!           
declara canauelado, sin Tesurva o reclamo de 

Presente, ¡pasado O futuro, «en fuerza de codo lo cual, 

  

, 

la cusión iy transferencia aquí Opurada Y compraventa 

corrulaciva, perfuccionadas./ Trus 

| 
constancia 

quedan punto Cuatro. 

Se deja expresa que, la tenencia actual 

del Capital | Social y socios conforme así lo certifica 
! 

represgntante   legal de ""OROTOUR, ORGANIZADORES ul 

/ 
ORENSES DVDE' TURISMO C. LTDA". en el documento anexado, 

desde esta fucha, - es como  sique: 

: 
Uno; * Señora Hilda Sanmartín de 

" 

esuatoriana,' 

partlibipaciones £ 

punto 

propiuvtaria de cuatrocientas noventa y 

ocho no nugociables de mil sucres 

Ñ 
q 

s e 

Garzón: 

. 

Tres punto Cuatro
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cada una que suman cuatrocientos noventa y ocho mil j 

Bucrea; / Tres puto Cuatro  puato Dos. - Señora Rosita | 

Encalada du Riquetti! ecuatoriana, propietaria de una 

participación no augociable de mil sucres; Tres puato 

/ Cuatro. “punto Tres /- Señora Violeta Sanmartín de Ruiz; 

ecuatoriana, propietaria de una participación no 

negociable de mil Sucrus. CUARTA: / SANEAMIENTO / Y 

VARIOS .í Cuatro punto Uno . Lus socias ceduntea gu 

obligan para con las  cesionarias, al saneamiento de 

los bienes objeto de esta  cransferencia de dominio y 

cesión de conformidad con la Ley; Y Cuatro punto 

Dos.- /Se estipula y conviene que, los gastos Que 8e 

impendieren con ocasión al otorgamiento de uste 

instrumento, lascripción y anotaciones Pertinentes, . 

corfen . a. cargo exclusivo de las socias  cesionarias. 

Anteponga Y. agrugue ustud señor Notario las demás 

cláusulas de «stilo que por ley se requieren para ul. 

perfeccionamiento y validez de este instrumunto, 

quedando autorizada cualesquiera de las intervinientes 

para solicitar su registro y anotaciones de rigor" Á 

llasta aquí la minuca pacrrovcinada por el doctor Efrén Cherres 

Delgado,, Abogado, Y Matrícula número curo veintiocho,” que 

con: los documentos QUe su agregan quedan elevados a 

escritura pública.” Dejo constancia que las otorgantes su 

ratifican en todas y cada uma de las declaraciones 

constantes en uste inscrumento. Y Esta escritura está exenta 

de impuestos fiscales según . Decreto Supremo número 
1 

r 

Y ¡ 
setecientos treinta y tres “publicado ea el Registro | 

Br GEA VO on A peca da CONTINUA 

EN LA ULTIMA FOJS 

er
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-  ORGANIZADORE 

EDIFICIO “ENCASA" 
BDLIVAR No. 601 
TELEF. 921-557 

ACTA DE LA DECIA 

ORGANIZADORIS OKH 

  

  

ES DL TURISMO Cl LIDA.     ABRIL DE 

kg 
MEL, NOVECINNTOS 0OCH 

+ 

  

., TE Ñ 

Ln 

“en los bajos de 

lívar de esta el 

sentes todos los   Suscrito y pagada 

24: | 
decidimos ce leb ña 

vocatoria por la 

Artes. 121 y 284 

| 
EL DIECIOCHO DE 

| 
' 

FEditicio Encasal!” 

pronsa, en sujeción a lo previsto pura estos casos en los 
1   , tatuto que la rig   

  

signado con el No. 605 de 

de la ley de Compañías, en relación con el art. 
Pp 

a 

dad de Muchala hoy, Jueves 18 de abrir de 1.28% 1100 

* 

de "OROTOUR, ORGANIZADORES OREYSES DI TURLEMO C. 

la calla 

    
MACHALA 
ECUADOR 

AF NOVENA SESION DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS Di "OROTQUK, 

    

Ho 

dad, establecimiento de la Compañía, encont róándonos pre- 

Socios que conformamos la totalidad del capital social 

LILA", 

r mtasesión, prescindiendo del requisito previo de la Con- 

LL del Es- 

, toda vez que, los concurrentes estuvimos previa y uná- 

nimemente de acuerdo en tratar sobre los puntos que declaranos además us 

' 

Lar 

  

c. . . ; nc. 
ra esta seslon, Ise copian a continuacion: 

Prestar el consentimiento unánime para (qui la 

Socia Desiré Naranjo de Castillo ceda la t La- 

lidad de sus participaciones sociales en a- 

vor de la Socia Hilda Sanmarcfu de Garzón. 

Prestar el consentimiento unánime para que la 

Socia Rosita Encalada de Riquetti ceda ma porción 
de sus participaciones sociales en favor de la 
Sra, Hilda SanmartÍn de Carzón 

: ¿Sanmartín de Ruiz. : 

"4 
«e bis 

Sra. Violeta 

Por lo anterior, aduitír como nueva Socia du la 
Compañía a 

tín de Ruiz, 
la Cevionaria Sra, Violeta Sanmar= 

Varios conexos con los puntos antes indicados. 

Seguidaménte Ja sala solicita al Presidente de la Compañía E E 

GARZON GARCIA: dirija e instale la sesión, quién + 1 
Í 

del antes indicado d 

al así hacerlo a 

suficiente y debidamente informados, que a manera del or len del día par 

JORGE 

las 11105 

ía, pide a la Cerente, señora HILDA SANMARTIN DE GARZON, 

“.
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ICIO “ENCASA” MACHALA 

LLA No. 601 ! ECUADOR 
F, 921.557 : . y 

E 
actúe en la Secretaría, quién al así hacerlo procede a formular el alis- 

tamiento de los Socios presentes siendo éstos :1.- MILDA SANMARTIN DE GAR 

Z20N, Propietaria de 170 participaciones de S/, 1,000,00 cada una, que su- 

man S5/.170.000,00 con derecho a 170 votos; 2,- ROSITA ENCALADA DE RIQUETTI: 

Propietaria de 165 participaciones de S/. 1,000,00 cada una,que 'Buman * 

S/. 165,000,00 con derecho a 165 votos; y, 3.- DESIRE NARANJO DE CASTILLO: 

Propietaria de 165 participaciones de S/. 1.000,00 cada una, que Suman 

S/. 165,000,00 y dan derecho a 165 votos, Suman tres el número de Socios 

presentes que totalizan S/, 500,.000,00, Encontrándonos entonces, reunidos 9 

los Socios que representamos la totalidad del Capital actual, suscrito y EN 

pagado.de la Compañía, conforme obra del Libre de Registro de Participacio- 

nes pertinentes, y reconocida la capacidad que tiene este Organo Supremo de " 

la Compañía aquí reunido, para decidir sobre los puntos que 1 manera de te- a 

mario, se ha elaborado de antemano. . 

Se abre a discusión el primer punto del orden del dí ., concediendo 

la Presidencia el uso de la palabra a la Socia Desiré Naranjo de Castillo 

quien expresa a la Junta, que solicitaba el consentimiento unánime del Ca- 

pital social de la Compañía, conforme lo exige el art. 115 d: la Ley de 
y 0 

Compañías vigente, para poder transferir la totalidad de las' participacio- 

de su propiedad a la socia sra. Hilda Sanmartín de Garzón. Sometido a vo- 

tación este pedido, 'la Junta Ceneral de Socios unánimemente uprueba y con- 

cede la autorización requerida, para que se efectúe la cesión antes referi- 

da por parte de la prenombrada Socia Cedente en favor de lu. .Cesionaria 

Hilda Sanmartín de Garzón. . ' 

En el segundo y tercer punto del orden del día, concediendo la Pre- 

sidencia el uso de la palabra a la Socia, Rosita Encalada de. Riquetti, quien : 4 

expresa a la Junta , que solicitaba el consentimiento unánime del capital



  
  

  

CASILLA No. 601 
TELEF. 921-557 
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. ñ 24 

| | 
ORGANIZADORES ORENSES DE TURISMO C. :: LTDA. 

EDIFICIO “ENCASA” , . MACHALA 
ECUADOR 

* Social de la Compañía, conforme lo exige el art. 115 de la Ley de Compa- 
t ” 
t 

Mas vigente, para poder transferir de Jas 105 participaciores de su pro- 

piedad, 163 participaciones a la Socia Sra. lilda SanmartÍ: de Garzón; y, 
ll 

l participación fa la Sra. Violeta Sanmartín de Ruiz, a quien debía admi- 

tírsela como nea socia du la Compañia. Sometido a votaci:n este pedido 

la Junta Genera de Socios uinimemente aprucba y concede La attorización 

requerida, pard que se efectón la cesiones antes relerigdas por parte de 
Í 

la prenomb rada [Socia Cedente en favor de las Cesionarias Hi da Sanmartín 

de Garzón y Violeta Sanmartín de Ruiz, quien bajo este mismo acuerdo unáni- 
| “«. 

múmente, se lo lam te como nueva Socia de la Compañía, 

. ; s ” 
En el úibimo punto del orden del día, la Junta autoriza a la in- 

frascríta Gerente o Presidente para que, copia del acta de esta Sesión, 
4   

sea extendida € fincorporadisal instrumento público, bajo el «al deberá     ru 
| 

. A: a . . . . . 
fomalizarse lak transferencias de participaciones aquí autorizadaj,asÍ : - 

t 

2? . . A 
como también, extienda las constancias de Ley para este objeto , no de- 

biendo ser en modo alguno , la falta de autorización o consentimiento 

de este Organo [Supremo de la Compañía, la que impida, a la socias Cedon- 
$ 
ñ . . o. , . 

tes, ceder en eyadquier tiempo, las participaciones de su propiedad, en 
! PA 

favor de las Cusionarias aquí autorizadas, 

Aygotados los asuntos varios y por ende el temario le esta sesión, 

la Presidencia concede media llora de receso para que la Se: cetaría redac- 

te la presente acta y siendo las 12415 del antes indicado «¡a y lugar de 
, 

reunión, se reinstala la sesión, con la misma unánime asistencia de Su- 

| 
; 

. ro] , . 
cios Wwlles listada, díndose lectura del acta por Secrelaría siendo upro- 

bada en su texto y redacción sin alteraciones, luego de lo cual, se le- 

vVanta la sesión y suscribiéndola para constancia el Presidente de la Com- 
F 

, pañía, en unidad de acto con los Socios e infrascrita Cerente- Secreta- 

ria que certifilca.- f) Jorge Garzon Garcia PRESIDENTE; f) Hilda Sanmartín



de Garzon. GERENTE; f) Rosita Encalada de Piquettis £) Desire Naranjo de Cas- 
tilo; f) 

CERTIFICO: 

Que el acta que antecede es fiel copia 

de su original que consta manuscrito en 

el libro de Actas de Junta General a mi 

cargo, a los que me remito en caso necesario. 

Machala, Abril 18,1985 

no a 

Y de Uiystay U 

HILDA SANMARTIN DE, _SARZON 

Gerente Secrosddia



  

  

  

  

ll 
ORGANIZADORES ORENSES DE TURISMO C. LTDA. 

EDIFICIO "ENCASA” 
CASILLA No. 601 
TELEF, 921-557 

MACHALA 
ECUADOR 

PARA LOS FENES DIZ LEY CERTIFICO 

  

l,- Que sl unta Ceneral de Socios de "OROTOUR, ORGANIZADORES —OREN= 

| 
I 

! SUS DE TURISMO €. LIDA. reunida en sesión Extraordinaria en ústa ciudad   ells de Abrid de 1,985 contando con da presencia de la totalidad del 

  

ceupital social la Compañía y Socios que la conforman, adoptó bajo con- 
     
pa las siguientes resoluciones: = == —= == ---- 

  

   sentimiento un 

   
Autorizar a la Socia DESTRE NARANJO DE CASTILLO, pro- 

”” 

  

e 

pivtaria de articipaciones sociales de 8/. 1.000,00 cada una, Énto 

      

us, "por un va 

    

165% 

IM total du S/. 165,000,00, para que ceda a totalidad 

de sus po ciones en fuvor de lilda Sanmartín de Cuirzón, L- -- - 

   
   

12 faena a la Socia Rosita Encalada de K:qdetti, propie- 

p taria de 165 participaciones «sociales de S/. 1,000,00 cada una, Ésto es 

    

por valor tocas S/. 165,,000,00 para que ceda 163 participaciones en 

o po 
favor de las ras Hilda Sanmartín de Garzón ; y l partici, ación en favor, 

Í 

de laS ra. Violéla Sanmactón de Ruiz; 

o 1.3. 2 Por lo anterior, aceptar como nueva Soci; de la Compar 
a 

ña a la Cesionaria , Violeta Sanmartín de Ruiz. ===“ ------- - 

2.- Que en base a la cesión antes autorizada, el capital social de 

la Compañía que es de S/. 500,000,00 dividido en 500 par teipaciones 

no negociables »s iguales e indivisibles de S/. 1.000,00 cada una , dus- 

, de esta fecha estará en poder de us actuales propietarios y legítimos 
| 

Tenedores de Los Socios, == + +. 2 --.--- 
"y 

2.1.2 HILDA SANMARTÍN DE GARZON 3 propietaria de 498 parti- 

.* cipaciones de un mil sueres cada una, que suman S/, 498,000,00;3 == - - 

Y 2.2.- ROSITA ENCALADA DE RIQUETTI: propictaria 
de 1 parti- 

> Y cipación de un milo sueros cada ma que Suman S/. 1,000,003 y += === - 

0 

j



  

  

ORGANIZADORES ORENSES DE TURISMO C. LTDA. : 
MEICIO “ENCASA” 
SILLA No. 601 
¿LEF, 921-557 

a 

4) 

MACHALA y 
ECUADOR * 

e 

243,- VIOLETA SANMARTÍN DE RUIZ: propietaria de l par- 

ticipación de un wil sucres cada una que suman 8/,3.,000,60, == == -- 

Se deja constancia que, tonto Tas Socias Cedentes como las Ce - 

sionarias son mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana, exlen- 

diéndose el presente certificado para los fines contemplados en el 

arte 115 de la ley de Compañías. == -— == == -==-=---.- 

y 

Machala, Abril 18,1985 y 

"OROTOUR, ORGANIZADORES ORENSES DE TUK $%0 C, LTDA." 
«e 

   

   
HILDA SANMARTIN Die SARZON 

GERENTE SECREP 

EGID/fss o 
carp. 30,01 OROTOUR



  
  

JOTARIO 2do. 
ge. 

  

16 

17 

18 

19 

Oficial 

Agosto de 

vercificació 

ORGANIZADORE 

Sesión de 

duspuús du 

las compare 

el tario 

4 
num:e ro ochocientos setenta y ocho “del veintinueve de 

mil novecientos setenta y cinco.” Se agregas: 

a. otorgada por «1 Guruate de "QROTOUR, 

Ss ORENSES DE TURISMO C.LIDAS / y Acta du 

la misma Compañía Yo, vl Motario, doy fe que 

haber leído, en voz alta, toda esta escritura a 

rl ! , 

cientes, éstas la aprueban y la suscriben conmigo 

y ul solo acto, Y 

    

      
! 

| O 
| mu A Cesto ] / 
| SIREFNARANJO. DE” CAST LLLO 

C.C. Nb. 0905382529 

| 

| des. E A : 

| ROSITA ENCADADA DE RIQUENPL / 

C.C. M. 0904861069 C.T.No. 739662 

: 24 de eran / 

; eN ni DE-GARZON ] > 

C,C.W. 0700452317" a 
| 

I 

pa Dobla S. de day , 
: ran IRTIN DÉ RUIZ / 

C.C.NM. 0900122391 

  

A 

JORGE JARA GRAU /   Dr 

Notario Segundo SE 0- 

Y



”-. 
rn 

TORGO ANTE. MI, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

en ocho fojas rubricadas por mí el Notario,que sello y fir 

mo en el lugar y fecha de su otorgamiento.- 

  

CENTIFICOY' Que se t£fnscribió y se tomó nota de és” 

ta Encritura al mérgen de la Constitución de la - 

Compái fa "OROTOUR? OKGANIZALOIS ORENSE DÉ  TUKISIMO 

Co. ITDA.", a foja adicional constante, a continua 

ción del folio Nro. 111, del Registro Mercantíl  -= 

del año 1.977; y en €l mérgen del folio Nro, 298 

del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, ins 

crita en e€el Registro Mercantíl del año 1.979. Ma=- 

chala, a dieciseis de Diciembre de mil novecientos=- 

ochenta y _cincos= El Registracor Mercantíl.- x=x-Xx-X-     e, 
E . . dl ; PR N . E Acs la 

: ” TA Till E querra 
Regintrador btt A erino) 

CANTOR MSACHALA 

DOY FE: Que al margen de la matriz respectiva,tomé nota de 

la Cesión de Participaciones contenida en la presente.Gua- 

yauuil, 31 de Diciembre de 1,985, 

 


